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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06277/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXXX XXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad, que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES  

I. De la Solicitud de Información
En fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se le denominará el SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, la cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00086/SSEM/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Solicito previa búsqueda exhaustiva y minuciosa, se haga entrega vía SAIMEX y de ser el caso en versión pública del documento donde conste o se pueda obtener lo siguiente del C. XXXXXXX XXXXXX XXXXXX: 1. Fecha de alta, 2. Cargo y lugar actual de adscripción, 3. Monto de sus percepciones desde que ingresó al cargo, 4. Si ha sido sujeto de promoción y las fechas de dichos movimientos, 5. Último comprobante de pago, 6. Si actualmente se encuentra activo, en el supuesto de que no la fecha de su movimiento de baja. Conforme a lo anterior solicito se realice una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de esa institución y en el supuesto de que el se encuentre adscrito a una institución de seguridad pública auxiliar como lo es el CUSAEM entre otros, se realicen y documenten las gestiones necesarias para la atención en sus términos de la presente solicitud, atendiendo a que por disposición expresa de los artículos 103 de la Ley de Seguridad vigente en la entidad: que el Estado podrá proporcionar servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y particulares, por conducto de los organismos que se creen con base en las normas legales aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de seguridad pública. Su organización, funcionamiento y tarifa por concepto de pago del servicio, se regulará en las disposiciones administrativas que emitan las dependencias del Gobierno del Estado competentes, sujetándose a los sistemas de control y fiscalización a cargo de las instancias competentes. El personal que integre los organismos antes referidos deberá sujetarse a las disposiciones que establece esta Ley en materia de desarrollo policial, así como someterse a las evaluaciones para contar con la certificación respectiva. Además se destaca que CUSAEM utiliza los logos y emblemas del Gobierno del Estado de México, su personal que brinda seguridad auxiliar en su mayoría porta armas de fuego, cuya licencia oficial colectiva pertenece el registro al Gobierno del Estado de México, a través de la Secretará de Seguridad que de acuerdo con el artículo 102 de la citada Ley las instituciones de seguridad pública (como lo son las corporaciones auxiliares) deben emitir un documento de identificación oficial donde conste de manera enunciativa más no limitativa lo siguiente: V. Clave de inscripción en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública; VI. Firma del integrante; VII. Nombre, cargo, nivel jerárquico y firma del servidor público que emite el documento de identificación; y VIII. En su caso, señalar que el documento de identificación ampara la portación de arma de cargo, precisando los datos de la licencia oficial colectiva, en términos de las disposiciones aplicables.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha cinco de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4158, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS...” (Sic)

Por lo que, El SUJETO OBLIGADO anexo a la respuesta el archivo electrónico denominado Solicitud 086.pdf, en el contendido medular la Titular de la Unidad de Transparencia, menciona que mediante el oficio número 20603000000S/US/091/2022, signado por el servidor Público Habilitado de Oficialía Mayor de este Sujeto Obligado, informa que después de una búsqueda razonable y minuciosa en los archivos correspondientes, no se localizó registro alguno a nombre de la persona mencionada en la solicitud de información materia del presente estudio, motivo por el cual no es posible proporcionarle la información que solicita. 

Por otra parte,  menciona que la Secretaría de Seguridad del Estado de México y los cuerpos auxiliares de la seguridad pública, sólo existe una coordinación estrictamente de carácter operativo en situaciones de urgencia, desastre o cuando fuese necesario en apoyo de la seguridad pública, así mismo, resalta que en la estructura orgánica de este Sujeto Obligado, no se observa que los cuerpos auxiliares de la seguridad pública (CUSAEM) formen parte del mismo, lo cual podrá corroborar en el link siguiente:   
https://dgi.edomex.gob.mx/sites/dgi.edomex.gob.mx/files/organigramas/pdf/30400116512431.pdf

III. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el veintiuno de abril de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló el particular, lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

[bookmark: _Hlk104206422]“LA RESPUESTA IMPRECISA Y AMBIGUA DE LA SECRETARIA" (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“1. No acredita la búsqueda exhaustiva que realizó para emitir la respuesta, no adjunta la respuesta y/o oficio del servidor habilitado. En su respuesta no señala si el C. XXXXXXX XXXXXX XXXXXX laboró ante dicha Secretaría. Refiere que los cuerpos de seguridad auxiliares solo acuden en caso de situaciones de emergencia con lo que existe la afirmativa y presunción que el CUSAEM es un cuerpo de seguridad auxiliar, consecuentemente debe requerir información u obtener información de éstos vía colaboración o coordinación, dado que como lo señale en mi solicitud por disposición expresa de los artículos 103 de la Ley de Seguridad vigente se establece que el Estado podrá proporcionar servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y particulares, por conducto de los organismos que se creen con base en las normas legales aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de seguridad pública. Su organización, funcionamiento y tarifa por concepto de pago del servicio, se regulará en las disposiciones administrativas que emitan las dependencias del Gobierno del Estado competentes, sujetándose a los sistemas de control y fiscalización a cargo de las instancias competentes. El personal que integre los organismos antes referidos deberá sujetarse a las disposiciones que establece esta Ley en materia de desarrollo policial, así como someterse a las evaluaciones para contar con la certificación respectiva" (sic). Luego entonces sí está en posibilidad de requerirle la información solicitada por el suscrito. 2) Dado que como lo expuse CUSAEM utiliza los logos y emblemas del Gobierno del Estado de México, su personal que brinda seguridad auxiliar en su mayoría porta armas de fuego, cuya licencia oficial colectiva pertenece el registro al Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Seguridad se debe contar con el documento donde conste el nombre del elemento que porta el arma de fuego y si esté se encuentra adscrito a un cuerpo de seguridad auxiliar como CUSAEM , la Secretaría de Seguridad es a quien se le expide, otorga, autoriza o brinda esa licencia oficial y consecuentemente debe contar con el registro de todos los policías, elementos, guardias o como se les denomine que portan armas de fuego ya que de acuerdo con el artículo 102 de la citada Ley las instituciones de seguridad pública se deben emitir un documento de identificación oficial donde conste de manera enunciativa más no limitativa lo siguiente: V. Clave de inscripción en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública; VI. Firma del integrante; VII. Nombre, cargo, nivel jerárquico y firma del servidor público que emite el documento de identificación; y VIII. En su caso, señalar que el documento de identificación ampara la portación de arma de cargo, precisando los datos de la licencia oficial colectiva, en términos de las disposiciones aplicables. Por ello la Secretaría de Seguridad debe realizar la búsqueda exhaustiva y minuciosa de lo solicitado, ya que al resultar su respuesta imprecisa y ambigua está vulnerando mi derecho fundamental de acceso a la información, además de incurrir en una responsabilidad por incumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado y Municipios al negarme información que debe contar en sus archivos como lo es lo relativo a la licencia oficial colectiva que se le otorga para que el personal de las instituciones de seguridad porten armas de fuego, información que si debe tener y donde puede consultar, revisar u obtener e informarme si existe registro de que el C. XXXXXXX XXXXXX XXXXXX cuente con un documento de identificación oficial para la portación de arma de fuego. De lo expuesto la Secretaría debe atender en todos los puntos mi solicitud de origen, acreditar la búsqueda exhaustiva y minuciosa y entregarle lo solicitado.” (Sic)



VI. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk96369776]El veintiuno de abril de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obran en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado en fecha tres de mayo de dos mil veintidós, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:

[image: ]

Informe Justificado que se puso a la vista del particular en fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, en donde EL SUJETO OBLIGADO inserta la respuesta del director de Recursos Humanos, en el cual menciona que después de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en las bases de datos y expedientes de personal con los se cuenta, no se encontró información y/o documentación con el nombre referido en la solicitud de información.

[bookmark: _Hlk97138918]c) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían, en fecha cuatro de junio de dos mil veintidós en el cual menciona lo siguiente:

“Solicito al INFOEM ya resuelva mi recurso ya que desde abril la Secretaría no ha atendido mi requerimiento lo cual es violatorio de mis derechos, incurre en responsabilidad. No se justifica el tiempo en que han tardado en emitir la resolución de mi recurso situación que afecta mis derechos y que el INFOEM NO CONSIDERA, ES NECESARIO QUE YA SE RESULEVA CONFORME A DERECHO Y SE ORDENE A LA SECRETARIA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y NO SE LES OCURRA A USTEDES DECIR QUE AMPLIE MI SOLICITUD EN MI RECURSO.”

d) De ampliación plazo para resolver
El catorce de julio de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk107462975]Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha treinta y uno agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día cinco de abril de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del seis de abril al tres de mayo de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta de abril, así como, uno de mayo de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el día de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiuno de abril de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad éste Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Atento a ello, es conveniente recordar que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Solicito previa búsqueda exhaustiva y minuciosa, se haga entrega vía SAIMEX y de ser el caso en versión pública del documento donde conste o se pueda obtener lo siguiente del C. XXXXXXX XXXXXX XXXXXX: 1. Fecha de alta, 2. Cargo y lugar actual de adscripción, 3. Monto de sus percepciones desde que ingresó al cargo, 4. Si ha sido sujeto de promoción y las fechas de dichos movimientos, 5. Último comprobante de pago, 6. Si actualmente se encuentra activo, en el supuesto de que no la fecha de su movimiento de baja.” (Sic)
[bookmark: _Hlk95325364]
Mediante respuesta el servidor Público Habilitado de Oficialía Mayor de este Sujeto Obligado, informa que después de una búsqueda razonable y minuciosa en los archivos correspondientes, no se localizó registro alguno a nombre de la persona mencionada en la solicitud de información, motivo por el cual no es posible proporcionarle la información que solicita. Por otra parte, se menciona que la Secretaría de Seguridad del Estado de México y los cuerpos auxiliares de la seguridad pública, sólo existe una coordinación estrictamente de carácter operativo en situaciones de urgencia, desastre o cuando fuese necesario en apoyo de la seguridad pública, así mismo, se resalta que, en la estructura orgánica de este Sujeto Obligado, no se observa que los cuerpos auxiliares de la seguridad pública (CUSAEM) formen parte del mismo, lo cual podrá corroborar en la siguiente dirección electrónica: https://dgi.edomex.gob.mx/sites/dgi.edomex.gob.mx/files/organigramas/pdf/30400116512431.pdf, que de la cual se desprende el Organigrama de la Secretaria de Seguridad, tal y como se advierten en las siguientes imágenes:


[image: ]
[bookmark: _Hlk101872276][bookmark: _GoBack]Inconforme EL RECURRENTE por la respuesta, interpuso el presente Recurso de Revisión que nos ocupa, realizando los siguientes agravios, en el Acto impugnado: “LA RESPUESTA IMPRECISA Y AMBIGUA DE LA SECRETARIA" (Sic); así como, en las Razones o motivos de inconformidad: “1. No acredita la búsqueda exhaustiva que realizó para emitir la respuesta, no adjunta la respuesta y/o oficio del servidor habilitado. En su respuesta no señala si el C. XXXXXXX XXXXXX XXXXXX laboró ante dicha Secretaría. Refiere que los cuerpos de seguridad auxiliares solo acuden en caso de situaciones de emergencia con lo que existe la afirmativa y presunción que el CUSAEM es un cuerpo de seguridad auxiliar, consecuentemente debe requerir información u obtener información de éstos vía colaboración o coordinación, dado que como lo señale en mi solicitud por disposición expresa de los artículos 103 de la Ley de Seguridad vigente se establece que el Estado podrá proporcionar servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y particulares, por conducto de los organismos que se creen con base en las normas legales aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de seguridad pública. Su organización, funcionamiento y tarifa por concepto de pago del servicio, se regulará en las disposiciones administrativas que emitan las dependencias del Gobierno del Estado competentes, sujetándose a los sistemas de control y fiscalización a cargo de las instancias competentes. El personal que integre los organismos antes referidos deberá sujetarse a las disposiciones que establece esta Ley en materia de desarrollo policial, así como someterse a las evaluaciones para contar con la certificación respectiva" (sic). Luego entonces sí está en posibilidad de requerirle la información solicitada por el suscrito. 2) Dado que como lo expuse CUSAEM utiliza los logos y emblemas del Gobierno del Estado de México, su personal que brinda seguridad auxiliar en su mayoría porta armas de fuego, cuya licencia oficial colectiva pertenece el registro al Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Seguridad se debe contar con el documento donde conste el nombre del elemento que porta el arma de fuego y si esté se encuentra adscrito a un cuerpo de seguridad auxiliar como CUSAEM , la Secretaría de Seguridad es a quien se le expide, otorga, autoriza o brinda esa licencia oficial y consecuentemente debe contar con el registro de todos los policías, elementos, guardias o como se les denomine que portan armas de fuego ya que de acuerdo con el artículo 102 de la citada Ley las instituciones de seguridad pública se deben emitir un documento de identificación oficial donde conste de manera enunciativa más no limitativa lo siguiente: V. Clave de inscripción en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública; VI. Firma del integrante; VII. Nombre, cargo, nivel jerárquico y firma del servidor público que emite el documento de identificación; y VIII. En su caso, señalar que el documento de identificación ampara la portación de arma de cargo, precisando los datos de la licencia oficial colectiva, en términos de las disposiciones aplicables. Por ello la Secretaría de Seguridad debe realizar la búsqueda exhaustiva y minuciosa de lo solicitado, ya que al resultar su respuesta imprecisa y ambigua está vulnerando mi derecho fundamental de acceso a la información, además de incurrir en una responsabilidad por incumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado y Municipios al negarme información que debe contar en sus archivos como lo es lo relativo a la licencia oficial colectiva que se le otorga para que el personal de las instituciones de seguridad porten armas de fuego, información que si debe tener y donde puede consultar, revisar u obtener e informarme si existe registro de que el C. XXXXXXX XXXXXX XXXXXX cuente con un documento de identificación oficial para la portación de arma de fuego. De lo expuesto la Secretaría debe atender en todos los puntos mi solicitud de origen, acreditar la búsqueda exhaustiva y minuciosa y entregarle lo solicitado.” (Sic).

Abierta la etapa de manifestaciones, el particular refirió medularmente la inconformidad sobre la falta de entrega de información por parte del SUJETO OBLIGADO, por otro lado, el referido SUJETO OBLIGADO, anexó dos archivos electrónicos, el primero de ellos contiene un oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia con motivo de proporcionar el respectivo Informe Justificado, en el que medularmente se confirmó la respuesta primigenia y se hizo del conocimiento del RECURRENTE la imposibilidad de entregar información que no obra en los expedientes de ese SUJETO OBLIGADO, de igual forma hizo del conocimiento al RECURRENTE las manifestaciones vertidas por el Director de Recursos Humanos adscrito al SUJETO OBLIGADO el cual, señalo una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de sus archivos, sin encontrar información y/o documentación respecto al Ciudadano referido por el particular en la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión; por otro lado, del segundo archivo electrónico remitido en alcance mediante informe justificado se advierten seis páginas de la publicación del 13 de mayo de 2021 en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, en la que se puede observar la Estructura Orgánica del SUJETO OBLIGADO.

Es por lo anteriormente expuesto, que este Órgano Garante considera prudente traer a contexto las atribuciones que enmarcan a la Dirección de Recursos Humanos, mismas que se encuentran explicitas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Seguridad, las cuales se citan a continuación para una pronta referencia:

“20603000010000L DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
OBJETIVO:
Planear, gestionar y supervisar los recursos humanos de la Secretaría de Seguridad de conformidad con la normatividad, políticas y lineamientos vigentes y aplicables en la materia.

FUNCIONES:
− Supervisar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos, respecto del capítulo 1000 “Servicios Personales” y validarlo.
− Dirigir y supervisar los mecanismos y sistemas implementados para el registro y control de movimientos e incidencias del personal adscrito a la Secretaría de Seguridad, para las acciones conducentes, en términos de la normatividad aplicable.
− Atender y coordinar los asuntos de representación sindical, en el ámbito de competencia de recursos humanos.
− Verificar la asignación y ejercicio de los techos financieros del capítulo 1000 “Servicios Personales”.
− Realizar el seguimiento del gasto y las conciliaciones respectivas ante la Contaduría General Gubernamental, correspondientes al presupuesto asignado para el capítulo 1000 “Servicios Personales”.
− Verificar que se otorguen en tiempo y forma las remuneraciones, prestaciones, estímulos, recompensas y demás percepciones al personal de la Secretaría de Seguridad, conforme a lo establecido en la normatividad vigente y aplicable.
− Supervisar que se otorgue asesoría y orientación en materia de recursos humanos y laboral a las personas servidoras públicas de la Secretaría de Seguridad que lo soliciten.
− Supervisar que las altas, bajas, promociones, cambios de adscripción, licencias, transferencias, vacaciones, guardias y demás movimientos del personal de la Secretaría de Seguridad, se gestionen y registren de conformidad con la normatividad y procedimientos vigentes y aplicables en la materia.
− Dirigir, controlar y supervisar las actividades que desarrollan las Oficinas de las y los Habilitados de Recursos Humanos, que se ubican en las coordinaciones y/o subdirecciones operativas regionales de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito.
− Vigilar que se gestione ante la instancia estatal competente la validación de plazas operativas y administrativas de la Secretaría de Seguridad.
− Coordinar y autorizar la expedición de constancias que acrediten la situación laboral de las personas servidoras públicas de la dependencia.
− Vigilar que el trámite de las constancias de no adeudo y el finiquito del personal de la Secretaría de Seguridad se realicen de conformidad con la normatividad vigente y aplicable.
− Supervisar la integración y actualización de los registros y expedientes del personal de la dependencia, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente y aplicable.
− Coordinar y supervisar la implementación de los programas sociales, culturales y recreativos que promueva la Secretaría de Seguridad.
− Validar en el ámbito de su competencia los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que deba suscribir la o el titular de la Oficialía Mayor.
− Promover la inclusión de las personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría de Seguridad, en programas de capacitación, adiestramiento e incentivación, orientados a elevar el desempeño en las actividades asignadas.
− Supervisar el Programa de Servicio Social dirigido a las y los alumnos de instituciones educativas, a efecto de atender los requerimientos de las unidades administrativas de la dependencia y apoyar las funciones encomendadas.
− Vigilar la instrumentación de los mecanismos de evaluación y seguimiento en materia de administración de los recursos humanos en la Secretaría de Seguridad.
− Supervisar que se realicen las acciones y gestiones conducentes ante las instancias que corresponda, para cumplimentar las sanciones impuestas por las autoridades, a las personas servidoras públicas de la dependencia.
− Vigilar que los movimientos de ingreso a la Secretaría de Seguridad se gestionen cumpliendo con los requisitos establecidos en la normatividad, políticas, lineamientos, perfiles y convocatorias que emitan las instancias correspondientes.
− Administrar y supervisar en el ámbito de su competencia el Registro del Listado Nominal del personal de la dependencia.
− Validar la información de su competencia que, proporcione a efecto de atender las solicitudes de acceso a la información y cumplir con las obligaciones de transparencia del sujeto obligado, así como, para la atención de auditorías e inspecciones internas y externas, federales o estatales y para dar respuesta a los requerimientos de una autoridad competente.
− Informar de manera periódica a la o el titular de la Oficialía Mayor sobre los temas relevantes en el desempeño de sus funciones y actividades realizadas en el ámbito de su competencia.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”
(Énfasis añadido)
 
[bookmark: _Hlk112184413]Luego, es conveniente señalar que el Titular de la Dirección de Recursos Humanos, tiene su adscripción inmediata a la Oficialía Mayor, tal y como se muestra en el Organigrama:
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De todo lo anterior, se deduce que la Dirección de Recursos Humanos, lleva actualizada la plantilla de personal autorizada, que del cual se puede advertir el personal dado de alta, en la quincena que les corresponda, es por ello, que el propio Titular de la Dirección de Recursos Humanos, quien es el servidor público habilitado competente, mismos que conoce sobre las altas del personal adscrito a la Secretaría de Seguridad hoy SUJETO OBLIGADO, por lo tanto, se tiene por colmada la pretensión del particular, teniendo como consecuencia que el presente asunto se quede sin materia, al modificar su respuesta mediante el Informe Justificado.

Así las cosas, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información que obre en sus archivos sin procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, así como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se transcribe a continuación:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Del criterio antes referido se desprende que los Sujetos Obligados deben proporcionar la información que se encuentre dentro de sus archivos, sin que ello signifique que deban llevar a cabo el procesamiento de la misma o en su caso elaborar un documento específico, por lo que si este genera la información solicitada de forma mensual no se encuentra obligado a emitir la información a la fecha señalada por el particular.

De igual forma, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar contestación a la solicitud planteada mediante el Informe Justificado, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía Recurso de Revisión pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Bajo ese contexto, este Instituto se analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y se advierte que el presente Recurso de Revisión versa en que EL SUJETO OBLIGADO modifico su repuesta de tal manera que al hacer valer el pronunciamiento de la Dirección de Recursos Humanos, quien, bajo sus atribuciones puede generar, administrar y/o poseer información relacionada con la solicitud de mérito, éste asunto quedo sin materia. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia;” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal, que procede el sobreseimiento del Recurso de Revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Secretaría de Seguridad.

El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, que, en el caso en concreto, se acredita con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual precisamente es la que se impugna, toda vez que es la que a decir del RECURRENTE:      

“LA RESPUESTA IMPRECISA Y AMBIGUA DE LA SECRETARIA” (Sic).

Cabe destacar que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la Información Pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados, están delimitadas por la misma Ley de la materia, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en específico, en el artículo 53, fracción II, que a la letra dice:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
(…)
 (Énfasis añadido)

Es decir, la impugnación de EL RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de ésta, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la Dependencia o Entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial. 
Para el caso que nos ocupa, recae esta figura en la modificación de la respuesta inicial, añadiendo a través del Informe Justificado elementos para así complementar el Derecho de Acceso a la Información, por parte del SUJETO OBLIGADO en su pronunciamiento.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo solicitado o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que, aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley y mediante ésta concede la información solicitada.  
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, la cual señala, que un recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se modifique la respuesta de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia, toda vez que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, realizó el pronunciamiento que dejó sin materia el presente Recurso.
En consecuencia, resulta procedente SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, con fundamento en el artículo 192, fracciones III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que, queda sin materia, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO amplio su respuesta, como ya quedó asentado en párrafos que anteceden.
Finalmente, cabe precisar que esta Ponencia no se pronuncia acerca del acto impugnado o razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente recurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto. 

Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”


En consecuencia, este Organismo Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina SOBRESEER el Recurso de Revisión 06277/INFOEM/IP/RR/2022, al haber quedado sin materia, por las razones y fundamentos anteriormente expuestos.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 06277/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de lo establecido en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del Considerando Quinto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento, Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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